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REENVÍO DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - EXP: 11001400300220200007800 -
DTE: ANDRÉS EDUARDO ATEHORTÚA Vs. SEGUROS BOLÍVAR S.A.

juan pablo araujo <jparaujo5@hotmail.com>
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CC:  jose alejandro martinez arias <alejo_jnr@hotmail.com>; Juan Pablo Araujo <jaraujo@araujoabogados.co>; Laura Herrera
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<nmadero@araujoabogados.co>
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Señores 
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.            S.            D.
 
 

Demandante: Andrés Eduardo Atehortúa.
Demandada: Seguros Bolívar S.A.
Radicado: 11001400300220200007800

 
Asunto: Reenvío de la contestación de la demanda

 
 
De conformidad con el auto de fecha 6 de abril de 2021, en el cual se dispuso tener por no�ficada por conducta
concluyente a Seguros Bolívar, me permito reenviar nuevamente el escrito de contestación de la demanda, junto
con las pruebas que aportamos en su momento.  
 
Comparto dicho escrito a la parte demandante, a quien copio en el presente correo electrónico, en cumplimiento
de lo establecido por el Decreto 806 de 2020. 
 
 
Muy respetuosamente,
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De: juan pablo araujo 
Enviado: viernes, 4 de sep�embre de 2020 3:10 p. m. 
Para: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; alejo_jnr@hotmail.com
<alejo_jnr@hotmail.com> 
Cc: Juan Pablo Araujo <jaraujo@araujoabogados.co>; Camilo Franco <cfranco@araujoabogados.co>; Juan Rueda
<jrueda@araujoabogados.co>; Nicolas Madero <nmadero@araujoabogados.co> 
Asunto: PRESENTACIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA - EXP: 11001400300220200007800 - DTE: ANDRÉS
EDUARDO ATEHORTÚA Vs. SEGUROS BOLÍVAR S.A.
 
Señores 
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.            S.            D.
 
 

Demandante: Andrés Eduardo Atehortúa.
Demandada: Seguros Bolívar S.A.
Radicado: 11001400300220200007800

 
Asunto: Contestación de demanda

 
 
En mi condición de apoderado de SEGUROS BOLÍVAR S.A., me permito presentar en oportunidad la contestación
de la demanda formulada por el señor Andrés Eduardo Atehortúa, y así mismo, dentro del término legal indicado
para ello.
 
Comparto dicho escrito a la parte demandante, a quien copio en el presente correo electrónico, en cumplimiento
de lo establecido por el Decreto 806 de 2020. 
 
 
Muy respetuosamente,
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes
ejercerán la representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales. Es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,
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corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0606 del 14 de abril de 2015 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2015

CC - 80418827 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Neriza Barajas Villamizar
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51710155 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Gloria Yazmine Breton Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51689883 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3967299158345707

Generado el 04 de septiembre de  2020 a las 14:36:09

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3



 

  

 

 

  

 

 

 

1 

 
 

 

Carrera 12 numero 90 – 20, oficina 501, Edificio San German PH  

Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

 

 
Señores  
JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 

 

 

Demandante: ANDRÉS EDUARDO ATEHORTÚA VALENCIA y 

OTROS 

Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 

Proceso:        Verbal 

Demandado:         2020-00078 

 

 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

JUAN PABLO ARAUJO ARIZA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 15173355 expedida en Valledupar, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 143.133 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. (en adelante “SEGUROS BOLÍVAR”), de acuerdo con el 

poder que obra en el expediente, dentro del término legal procedo a contestar la 

demanda presentada por el señor ANDRÉS EDUARDO ATEHORTÚA VALENCIA y 

OTROS contra SEGUROS BOLÍVAR, en los siguientes términos:  

 

 

I.FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el escrito de la 

demanda. 

 

Solicito adicionalmente que se condene en costas a la parte demandante.  
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Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

II.FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

A continuación, me pronuncio sobre los hechos expuestos en la demanda, en el orden 

allí consignado: 

 

Al marcado como Primero. No me consta por cuanto lo planteado en este numeral 

nada tiene que ver con SEGUROS BOLÍVAR. Al respecto, me atengo a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 

Al marcado como Segundo. No me consta, por cuanto lo planteado en este hecho 

no tiene relación con mi representada, pues es claro, que en su condición de aseguradora 

no realiza operaciones activas de crédito ni celebra contratos de mutuo.  

 

Al marcado como Tercero. No es cierto como se plantea, y desde ya se aclara que 

el señor JADER ATEHORTÚA BURITICÁ fungía como asegurado en dos pólizas: una 

vida grupo deudor, que se expidió por SEGUROS BOLIVAR para proteger al Banco 

Davivienda, en el evento en el que el señor falleciera; y otra Davida Integral, que no es 

una póliza vida grupo deudores, como se observa en la caratula que se aporta con la 

presente contestación.  

 
La póliza que se reclama en este proceso es la DAVIDA INTEGRAL, identificada con el 

certificado No. 3520202706701. Dicha póliza no cubre ningún crédito ni ninguna 

obligación adquirida por el Señor ATEHORTUA con el Banco Davivienda, pero el 

contrato de seguro si se comercializó a través de los canales comerciales del Banco 

Davivienda.    

 

Al marcado como Cuarto. Es cierto.  

 

Al marcado como Quinto. Este hecho aparece de forma incompleta en el traslado 

de la demanda por lo que no es posible contestarlo. 

 

Al marcado como Sexto. No me consta lo planteado en este numeral por cuanto 

nada tiene que ver con SEGUROS BOLÍVAR. Al respecto, me atengo a lo que se pruebe 

en el proceso. 

 



 

  

 

 

  

 

 

 

3 

 
 

 

Carrera 12 numero 90 – 20, oficina 501, Edificio San German PH  

Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

Al marcado como Séptimo. No es cierto y se aclara: el 23 de mayo de 2018 DEICY 

VALENCIA diligenció un formato único para reclamaciones de seguros de vida y sus 

anexos y lo presentó ante el Banco Davivienda, y este, en su condición de beneficiario 

de la póliza vida grupo deudores, presenta reclamación ante mi representada el 28 de 

mayo de 2018, solicitando expresamente el pago de la póliza citada (vida grupo 

deudores), que cubría el Crediexpress fijo No. 05900475500143122. Como prueba de lo 

dicho, se aportan los documentos presentados por el Banco Davivienda.  

 
El Banco Davivienda no reclamó el pago de la indemnización de la Póliza Davida Integral 

No. 3520202706701. 

 

Al marcado como Octavo. No es cierto como se plantea, porque el 4 de julio de 

2018, mi representada objetó la reclamación que presentó el Banco Davivienda para 

obtener el pago de la póliza vida grupo deudores, que respaldaba o cubría el 

Crediexpress fijo No. 05900475500143122. La objeción no se presentó frente a la póliza 

Davida Integral No. 3520202706701. 

 

Al marcado como Octavo nuevamente.  Este hecho se enumera nuevamente como 

octavo, pero realmente lo que contiene son afirmaciones subjetivas del apoderado de los 

demandantes, que tienen que ser demostradas en el proceso, y frente a las cuales no 

estoy obligado a pronunciarme.  

 

Al marcado como Noveno. Es cierto que en la objeción que mi representada 

presentó frente a la reclamación de la póliza Davida Integral no indica ni explica si existe 

o no nexo causal entre las enfermedades no declaradas y la causa de la muerte, y desde 

ya se aclara que el Artículo 1058 del Código de Comercio no exige que dicho análisis se 

realice.   

 

De hecho, el artículo 1058 del Código de Comercio establece que el contrato de seguro 

adolece de nulidad relativa cuando el tomador o asegurado es reticente y no informa de 

manera sincera y completa el estado del riesgo; la causa del siniestro nada tiene que ver 

con la validez del contrato. 

 

Al marcado como Décimo. Este hecho aparece de forma incompleta en el traslado 

de la demanda por lo que no es posible contestarlo. 
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Al marcado como Undécimo. No es cierto, SEGUROS BOLÍVAR no tiene ninguna 

responsabilidad pendiente derivada de la Póliza No. 3520202706701, por cuanto el 

contrato de seguro allí contenido adoleció de nulidad relativa por la reticencia en que 

incurrió el señor ATEHORTÚA BURITICÁ. 

 

 

III.EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

1. Nulidad relativa del contrato de seguro por reticencia e inexactitud  

 

En el caso bajo estudio, el señor JADER ATEHORTÚA BURITICÁ incurrió en una 

reticencia cuando no informó de forma sincera y completa sobre sus condiciones de 

salud al momento de contratar el seguro en referencia (Póliza Davida Integral No. 

3520202706701), razón por la cual dicho acuerdo adolece de nulidad relativa y la 

solicitud indemnizatoria bajo estudio no puede prosperar, como se explica en los 

siguientes apartados. 

 

El Código de Comercio regula expresamente la obligación de declarar el estado del 

riesgo de forma honesta y exacta al momento de tomar el seguro, en los siguientes 

términos:  

 

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y 
SANCIONES POR INEXACTITUD O RETICENCIA>. El tomador está 
obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, 
la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, 
el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso 
de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurado equivalente 
al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de 
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la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo 
previsto en el artículo 1160. 
 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, 
antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos 
o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya 
celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.” 

 

Aunado a lo anterior, el Código de Comercio en su artículo 1158 indica que la no práctica 

de exámenes médicos no excluye al asegurado de su deber de declarar sinceramente el 

estado del riesgo. Este artículo dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1158. PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y 
DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. Aunque el asegurador 
prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse 
exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las 
sanciones a que su infracción dé lugar.” (Se resalta) 

 

Teniendo en cuenta estas consideraciones normativas1, es necesario revisar el aspecto 

fáctico detrás de la demanda que ocupa la atención del Despacho en esta oportunidad: 

en este caso, el señor JADER ATEHORTÚA BURITICÁ dejó de informar a esta 

aseguradora su completo estado de salud para el momento en que contrató a póliza en 

comento (7 de septiembre de 2017). En efecto, en la declaración de asegurabilidad que 

diligenció el asegurado en septiembre de 2017 negó que sufriera de los padecimientos 

que para esos momentos ya lo afectaban (a saber, Hipertensión Arterial, Dislipidemia 

severa, Hipotiroidismo, Hiperuricemia, entre otros). Textualmente, el señor ATEHORTÚA 

declaró lo siguiente:  

 

“1. No hemos sufrido ni sufrimos actualmente dolencias tales como: 
enfermedades congénitas, enfermedades del corazón y/o de las arterias, 
VIH-Sida, tensión arterial alta, cáncer, diabetes, hepatitis B; enfermedad 
crónica del hígado y/o riñón, enfermedades neurológicas, psiquiátricas o 
pulmonares, lupus, várices en el esófago, trombosis, derrame cerebral, 
tromboflbitis, enfermedades de la sangre, enfermedades del páncreas o 
trasplantes.  
 

 
1 Al respecto, el doctor Hernán Fabio López Blanco ha explicado en torno al fenómeno de la nulidad relativa 
del contrato de seguro por reticencia e inexactitud: “1.1 Deber de evitar reticencias: Dentro del desarrollo 
del contrato de seguro tiene destacada importancia el adecuado cumplimiento de este deber [el de evitar 
reticencias] porque, siendo el seguro un contrato de ubérrima buena fe resulta una exigencia perentoria, 
dentro de la conducta del tomador, la declaración sincera de todas las circunstancias que determinen el 
estado del riesgo (…). Reticencia u ocultamiento de hechos, inexactitud o presentación no concordante 
con la realidad de aquellos, tienen idénticos efectos: anular el contrato de seguro.” 
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2. No hemos sido sometidos ni se nos han programado tratamientos o 
intervenciones quirúrgicas en razón a las enfermedades enunciadas 
anteriormente o de dolencias directamente relacionadas con ellas, en 
forma causal o consecuencial.  
 
3. En la actualidad no sufrimos síntomas, enfermedades crónicas o 
adicciones que incidan sobre nuestro estado de salud.  
 
4. No tenemos limitación física o mental alguna. (…)” 

 

Sin embargo, está demostrado por medio de varias entradas de la historia clínica del 

señor ATEHORTÚA BURITICÁ que para el 2017 las patologías de Hipertensión Arterial, 

Hipotiroidismo, Dislipidemia severa, Hiperuricemia, entre otros, ya tenían varias años de 

evolución y el asegurado había sido diagnosticado y tratado para esos efectos, por lo 

que las mismas era plenamente conocida por él: 

 

 

 

Ahora, es importante aclarar desde ya que resultaba de enorme importancia que el señor 

ATEHORTÚA BURITICÁ comunicara adecuadamente el estado de riesgo para ese 

momento, por cuanto, de eso dependía el rango de cobertura que se otorgaba y la prima 

que se cobraba en cada caso. Precisamente por esta razón es que la ley mercantil, en 

el artículo 1058 del Código de Comercio, dispone que en caso de reticencia (como la que 

ocurrió en este escenario) el contrato de seguro adolecerá de nulidad relativa, la cual 

deberá ser declarada por este Despacho.  

 

De haber conocido el estado real del riesgo, esto es, de haber sabido que el señor 

JADER ATEHORTÚA BURITICÁ sufría Hipertensión Arterial, Hipotiroidismo, 

Dislipidemia severa, Hiperuricemia, entre otros, SEGUROS BOLÍVAR se hubiere 

abstenido de aumentar el valor del contrato de seguro o hubiere estipulado condiciones 

más onerosas. Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 1058 
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del Código de Comercio, el contrato de seguro está viciado de nulidad relativa por 

reticencia o inexactitud de la asegurada al momento de declarar el estado del riesgo. 

 

Es importante precisar que el asegurado tenía la carga contractual y precontractual de 

declarar de manera exacta y sincera el estado del riesgo. Esta obligación se incumple 

cuando se es reticente o inexacto, y la consecuencia jurídica es que se genera la nulidad 

relativa del contrato de seguro. 

 

Finalmente, se concluye que la finalidad del legislador cuando incorporó el artículo 1058 

del Código de Comercio era proteger el principio de ubérrima buena fe que rige el 

contrato de seguro, el cual, como se analizará más adelante, se viola cuando el tomador 

o asegurado no declara sinceramente el estado del riesgo.  

 

El profesor J. Efrén Ossa G., uno de los redactores del Código de Comercio, ampliamente 

reconocido y citado en la Sentencia C – 232 de 1997 de la Corte Constitucional, explica 

el alcance de la obligación establecida en el artículo 1058 del Código de Comercio de la 

siguiente manera: 

 

“La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 

expuestos, sean relevantes “producen la nulidad relativa del seguro”. Generan 

vicio en el consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su 

declaración de voluntad frente al tomador. No importa que aquél no reúna las 

características que lo tipifican a la luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del 

Código Civil. Se trata, como hemos visto, de un régimen especial, más 

exigente que el del derecho común, concebido para proteger los intereses de 

la entidad aseguradora y, con ellos los de la misma comunidad asegurada, en 

un contrato que tiene como soporte la buena fe en su más depurada expresión 

y que, por lo mismo, se define unánimemente como contrato uberrimae fidei. 

 

Se trata de un error que seguramente no puede asimilarse al error obstáculo 

(C.C. art. 1510), porque no “recae sobre la especie de acto o contrato que se 

ejecuta o celebra”, ni “sobre la identidad de la cosa específica de que se trata”, 

quizás tampoco al error sustancial (id., art. 1511), en cuanto no atañe a “la 

sustancia o calidad esencial del objeto sobre que versa el acto o contrato”, ni 

siquiera, tal vez, al error accidental acerca de otras calidades determinantes 

de la voluntad contractual (id., inc.2o.), porque la del asegurador, en el 

contrato de seguro, se inclina o suele inclinarse, en sentido favorable o 

adverso, al conjuro de un complejo de factores de orden moral u objetivo que 

conforman el riesgo y le permiten formarse juicio sobre su capacidad de 

asumirlo. Por eso es por lo que todas las legislaciones regulan 
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específicamente la declaración del estado del riesgo a cargo del tomador y 

establecen, con uno u otro criterio, más o menos severo, las sanciones a que 

da origen su infidelidad, enderezadas a tutelar el equilibrio contractual. Así lo 

hacía nuestro Código de Comercio de 1887 (arts. 680 y 681) y así lo hace el 

actual, no obstante los preceptos seculares de nuestro Código Civil. Y no 

obstante, igualmente, el art. 900 del estatuto comercial vigente que, respecto 

de los actos mercantiles en general consagra su anulabilidad cuando hayan 

sido consentidos por error, fuerza o dolo conforme al Código Civil. 

 

Ni siquiera la norma del derecho común (C.C. art. 1515) que consagra el dolo 

como vicio del consentimiento sería suficiente para proteger al asegurador. 

Porque aquél sólo vicia el consentimiento si, además de ser obra de una de 

las partes, “aparece claramente que sin él no hubiera contratado”. Es el dolo 

principal. Es decir, está desprotegido frente al dolo incidental que es, a juicio 

de ALESSANDRI y SOMARRIVA, “el que no determina a una persona a 

celebrar el acto jurídico, pero sí a concluirlo en distintas condiciones que en 

las que lo habría concluido, generalmente menos onerosas, si las maniobras 

artificiosas no hubieran existido”.2  

 

Frente al supuesto nexo causal que cuestionan los demandantes entre la enfermedad no 

declarada y la causa de la muerte, se debe advertir que en el caso del Señor 

ATEHORTUA sí existe, tal y como lo indica el concepto médico que se aporta como 

prueba con esta contestación. De todas maneras, independientemente de lo anterior, es 

importante resaltar que el Artículo 1058 del Código de Comercio no exige que la 

reticencia o la información no declarada tenga una relación de causalidad con la 

ocurrencia del siniestro. Así lo ha sostenido la Corte Constitucional en Sentencia C-232 

de 1997, cuando indicó: “Como se deduce del acta número 73, para que la nulidad 

relativa pueda declararse “(...) no hay necesidad de establecer relación ninguna de 

causalidad entre el error o la reticencia y el siniestro3”.  

 

En la misma decisión la Corte Constitucional reitera: 

 

Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de 
que la reticencia o inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya 
podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 
equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de seguro, 
y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para estos efectos, 
debe existir, no es, como sostienen los demandantes, la que enlaza la circunstancia 
riesgosa omitida o alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el 
dolo con el consentimiento del asegurador. En este sentido, el profesor Ossa escribió: 

 
2 J. Efrén Ossa G., Teoría General del Seguro - El Contrato, Temis, Bogotá, 1991, págs. 333 y 334. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C – 232 de 1997. M.P. Jorge Arango Mejía. 
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“Debe, por tanto, existir una relación causal entre el vicio de la declaración (llámese 
inexactitud o reticencia) y el consentimiento del asegurador, cuyo error al celebrar el 
contrato o al celebrarlo en determinadas condiciones sólo ha podido explicarse por 
la deformación del estado del riesgo imputable a la infidelidad del tomador. Ello no 
significa, en ningún caso, como algunos lo han pretendido, que la sanción sólo sea 
viable jurídicamente en la medida en que el hecho o circunstancia falseados, omitidos 
o encubiertos se identifiquen como causas determinantes del siniestro. Que, ocurrido 
o no, proveniente de una u otra causa, de una magnitud u otra, es irrelevante desde 
el punto de vista de la formación del contrato.” (J. Efrén Ossa G., ob. cit. Teoría 
General del Seguro - El Contrato, pág. 336).4 (Subrayado por fuera del texto) 

 

Es importante resaltar que a través de la sentencia citada la Corte Constitucional declaró 

exequible, en su integridad, el Artículo 1058 del Código de Comercio. 

 

En síntesis, el artículo 1058 del Código de Comercio tiene por finalidad proteger la buena 

fe que rige en todos los contratos, pero de manera especial, el contrato de seguro. Por 

tanto, si el asegurado al momento de la celebración del contrato omite o no declara 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo se genera 

la nulidad relativa de dicho contrato de seguro, independientemente del efecto que la 

reticencia o la inexactitud genere en la ocurrencia del siniestro. 

 

Esto, irrevocablemente, conduce a que no sea procedente ni la reclamación formulada 

ni las pretensiones consignadas en el escrito de demanda en contra SEGUROS 

BOLÍVAR. Se hace imperativo, en consecuencia, que se libere a mi representada de toda 

responsabilidad. 

 

 

2. Violación del principio de buena fe que rige el contrato de seguro 

 

La buena fe según el doctrinante Felipe Vallejo “es un principio general incorporado al 

derecho privado y considerado de orden público. Se halla implícito en todos los negocios 

jurídicos, cualquier que sea su naturaleza. En materia contractual, consiste en actuar 

ambas partes (acreedor y deudor) en forma honesta y diligente –en todo momento-. La 

honestidad simple no es suficiente para ser considerado de buena fe.”5  

 

 
4 Ibidem. Corte Constitucional. Sentencia C – 232 de 1997. 
5 VALLEJO Felipe. El concepto de la buena fe en los contratos. Estudio de derecho civil, Obligaciones y 
contratos. Libro homenaje a Fernando Hinestrosa. Universidad Externado de Colombia. Primera Edición. 
Octubre de 2003. 
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El artículo 83 de la Constitución Política establece que “las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena 

fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. Esa 

presunción por estar consagrada en la Carta Política aplica para todas las leyes y todos 

los contratos que se expidan o se celebren en el país.  

 

El principio de buena fe no sólo está consagrado en la Constitución; otras normas, como 

el Código Civil y el de Comercio, también lo han establecido y desarrollado. Por ejemplo, 

el artículo 871 del Código de Comercio indica que “los contratos deberán celebrarse y 

ejecutarse de buena fe (…)”.  

 

En el contrato de seguro la aplicación del principio de buena fe es fundamental e incluso 

adquiere una mayor importancia que en otros negocios jurídicos precisamente por la 

naturaleza y las características de la actividad aseguradora. Esa connotación especial y 

preponderante es explicada por la Corte Constitucional de la siguiente manera:  

 

“En consecuencia, como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione 
toda la masa de riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que 
él contrae sus obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base 
en el dicho del tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la 
merced de la declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud 
de su sola palabra, es especial y distinta de la que se da en otros tipos 
contractuales, y origina una de las características clásicas del seguro: la de 
ser un contrato de ubérrima buena fe. 
 
Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, 
significa, ni más ni menos, sostener que en él no bastan simplemente la 
diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los 
contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima 
calidad, esto es, llevadas al extremo. Joaquín Garrigues expresa que la 
exigencia de la ubérrima buena fe obedece el hecho de que “el seguro es un 
contrato celebrado en masa, en el que se ofrecen las características propias 
de un contrato de adhesión”, agregando que “la exigencia de la buena fe lleva 
en el contrato de seguro a consecuencias extremas, desconocidas en los 
demás contratos. 
 
En tal sentido se dice que el seguro es uberrimae fidei contractus. Esta nota 
peculiar se manifiesta no sólo en la ejecución del contrato (...), sino en el 
momento anterior al contrato. Esto es justamente lo típico del seguro. Ya 
hemos dicho que la entidad aseguradora debe escrupulosamente cumplir con 
el principio de la buena fe, pero lo característico es que la buena fe opera de 
modo especial respecto del contratante del seguro (tomador) en el momento 
en que éste todavía no lo es. Se trata de un deber precontractual a cargo del 
tomador del seguro, consistente en declarar exactamente todas las 
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circunstancias que pueden influir en la apreciación de los riesgos, cuyas 
circunstancias el asegurador va a asumir.(...) (Joaquín Garrigues, ob. cit. 
págs. 256 y 257)”.6 

 

La ubérrima buena fe en el contrato de seguro se protege por medio de normas como el 

artículo 1058 del Código de Comercio, y cuando se es reticente y no se declara 

sinceramente el estado real del riesgo, como lo fue el señor JADER ATEHORTÚA 

BURITICÁ, se presenta una violación del mismo. 

 

La nulidad relativa, como consecuencia jurídica por no declarar sinceramente el estado 

del riesgo, surge precisamente porque genera una violación al principio de buena fe.  

 

 

3. Excepción genérica 

 

Por este medio, solicito al Despacho que declare la procedencia de cualquier otra 

excepción que quede demostrada durante el transcurso del proceso y con base en las 

pruebas que dentro de él se practiquen.  

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Para la defensa de los intereses de mi mandante y para el éxito de las excepciones 

propuestas, comedidamente solicito se decreten las siguientes pruebas: 

 

Documentales 

 

1. Condiciones generales de la Póliza Davida Integral No. 3520202706701 

expedidas por SEGUROS BOLÍVAR, objeto de esta demanda. 

 

2. Certificado individual de seguro No. 3520202706701, expedido por SEGUROS 

BOLÍVAR, objeto de esta demanda. 

 

 
6 Ibidem. Corte Constitucional. Sentencia C -232 de 1997. 
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3. Reclamación presentada a SEGUROS BOLIVAR de fecha 6 de agosto de 2018 

correspondiente a la póliza Davida Integral No. 3520202706701 y sus 

correspondiente anexos. 

 
4. Reclamación presentada a SEGUROS BOLIVAR de fecha 23 de mayo de 2018 

correspondiente a la póliza Grupo Deudor y sus correspondientes anexos. 

 
5. Comunicación de recibo de documentos de fecha 30 de agosto de 2018, remitida 

por SEGUROS BOLÍVAR a los demandantes. 

 

6. Objeción a la reclamación de fecha 11 de octubre de 2018 remitida por SEGUROS 

BOLÍVAR a los demandantes. 

 

7. Extractos de la historia clínica del señor ATEHORTÚA BURITICÁ  (q.e.p.d.), 

expedida por la entidad SANITAS INTERNACIONAL S.A. en la que se evidencian 

los antecedentes médicos que fueron anteriores al seguro y que configuraron la 

reticencia del contrato de seguro bajo estudio. 

 

8. Reporte de autopsia realizada para el señor ATEHORTÚA BURITICÁ por parte 

de la CLÍNICA COLSANITAS, en la que se evidencian los antecedentes médicos 

que fueron anteriores al seguro y que configuraron la reticencia del contrato de 

seguro bajo estudio.  

 

 

Interrogatorio de parte 

 

1. Pido respetuosamente que se fije fecha y hora para recibir la declaración de los 

demandantes a efectos de que absuelva el interrogatorio que, vía oral o escrita, 

me permitiré formularle, en relación con los hechos, pretensiones y excepciones 

materia del proceso.  

 

Declaración de parte 

 

1. Solicito respetuosamente que se fije fecha y hora para recibir la declaración de la 

señora MARÍA DE LAS MERCEDES IBAÑEZ, representante legal de SEGUROS 
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BOLÍVAR, o quien haga sus veces a efecto de que absuelva el interrogatorio que, 

vía oral o escrita, me permitiré formularle, en relación con los hechos, pretensiones 

y excepciones materia del proceso. 

 

Testimonios 

 

1. Solicito respetuosamente que se fije fecha y hora para recibir el testimonio del 

doctor CAMILO ANDRÉS MÉNDEZ, médico experto en Medicina del Seguro de 

Personas, para que declare sobre la reticencia e inexactitud que se configuró a 

partir de la declaración de asegurabilidad del señor JADER ATEHORTÚA 

BURITICÁ , explicando los argumentos médicos que dan cuenta de por qué los 

síntomas y patologías Hipertensión Arterial, Hipotiroidismo, Dislipidemia severa, 

Hiperuricemia, entre otros) que padecía el señor ATEHORTÚA BURITICÁ  eran 

relevantes desde el punto de vista médico para la suscripción y aumento de valor 

asegurado del seguro.   

 

El doctor Méndez recibirá notificaciones judiciales en la Avenida el Dorado # 68 B 

– 31, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Exhibición documental 

 

1. De acuerdo con lo previsto por el artículo 265 del Código General del Proceso, 

solicito respetuosamente que se ordene a la parte actora a exhibir la historia 

clínica completa del señor JADER ATEHORTÚA BURITICÁ. Lo anterior, con el 

propósito de demostrar que la madre de los demandantes no declaró 

sinceramente el estado del riesgo al momento de contratar la póliza bajo estudio, 

razón por la cual la misma adolece de nulidad relativa.  

 

Con esta prueba se pretende demostrar que la asegurada padecía varias 

enfermedades que no fueron declaradas al momento de la celebración del 

contrato de seguro.  

 

Dicho documento está en poder de los demandantes, y en todo caso de no estarlo, 

es él quien puede pedir la copia de dicho documento a su Entidad prestadora de 

Salud y las IPS que hacen parte de su red y que atendieron a la paciente en vida. 
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V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento los argumentos expuestos en la presente contestación en los artículos 1036 

y siguientes del Código de Comercio, en los artículos 1602 y siguientes del Código Civil, 

así como en las normas aplicables del Código General del Proceso, y en todas las demás 

complementarias y concordantes.  

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en la 

demanda. 

 

2. Mi representada, COMPAÑÍA DE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR, 

recibirá, Avenida el Dorado # 68 B – 31, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

3. Por mi parte recibiré notificaciones en la Carrera 12 No. 90 – 20, Oficina 501, de 

la ciudad de Bogotá D.C., y en la secretaría de su despacho. 

 

 

Así las cosas, solicito comedidamente al Despacho se adelante respecto de esta 

contestación el trámite de Ley. 

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

JUAN PABLO ARAUJO ARIZA 

CC. 15.173.355 de Valledupar 

TP. 143.133 del C. S de la J.  
 
































































































































































































































































































